RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE SETIEMBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0001864 , E.  3988/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca relacionadas con la segunda ampliación del Convenio de Cooperación Técnica suscripto el 3 de enero de 2007 con la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND);

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 25.4.2013 observó el gasto en mérito a que las actuaciones contaban con principio de ejecución contractual;
2) que constan notas del Director de la U.E. 005 de fecha 17.7.2013 y del Director General del M.G.A.P. de fecha 22.7.2013 solicitando el levantamiento de la observación efectuada en mérito a que, si bien el convenio fue firmado con fecha 24.12.2012, el mismo se realizó ad referéndum de la intervención del Tribunal aunque ello no surja de las actuaciones, por lo cual se encuentra pendiente de ejecución;

CONSIDERANDO: 1) que no obstante lo referido por la Administración (Resultando 2) el Convenio no refiere a que se haya suscrito condicionado a la intervención de este Tribunal (ad referéndum); 

2) que el convenio se suscribió con anterioridad a la remisión de las actuaciones a este Tribunal, habiéndose expresado la voluntad del Organismo en realizar dicha contratación con lo cual, aunque no se haya ejecutado materialmente como expresa la Administración, la sola suscripción del acuerdo implica que se comprometió un gasto, contraviniendo el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en la Sesión de fecha 25.4.2013; y
2) Devolver las actuaciones.-
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